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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00297 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. cesionario 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO(A): MIGUEL ANTONIO BARRERA MEDINA. 

 

 

Para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., téngase 

en cuenta la renuncia presentada por el abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN, 

quien actuaba en calidad de apoderado de la parte demandante 

cesionario PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. No obstante, se le 

recuerda al profesional del derecho que, conforme a lo preceptuado en la 

norma en mención, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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